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Ambato, 18 de julio del 2006 

Senor: 

Jorge Enrique Santana Arango 
Presente. 

De mi consideración: 

El Directorio de la Compañía “HOSPITAL MILLENNIUM, HOSPIMILLENNIUM 
S.A.” legalmente reunida el 18 de julio del 2.006, resolvió nombrarle a usted 
como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo estatutario de dos 
años. Le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de la 
compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo trigésimo primero 
del Estatuto Social. 

La compañía “HOSPITAL MILLENNIUM, HOSPIMILLENNIUM S.A.”, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el primero de agosto del dos 
mil tres, ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Público Séptimo del 
cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el 

número 334, el quince de agosto*' del dos mil tres. 

7 
Ernesto Albarñoz Callejas 
PRESIDENTE! DIRECTORIO 
HOSPIMILLENNIUM S.A. 

Atentamente, 

    
Acepto el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo. 
Ambato, 18 de julio del 2.006 
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Jorge Enrique Santana Arango 
GERENTE GENERAL 
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Nombre : JORGE ENRIQUE SANTANA ARANGO . 
C.L : 1722839642 

Nacionalidad : Colombiana 
Dirección : Pasaje Mayorga y Pasaje Los Mango - Ficoa 

  

ce yr Pl “sor 

y A 7 E FA Y PC A E A, wash LO 
Pe 

- SO OA ñ 

NOTARIA PRImI34 CELDA AMSGATO 

CERTIFICA: Quela copia Tvuiostitina que antecede y 

que obia de foja úl sellada y tubricada 

por la suscrita Notaria, es fiel copia dej Original que he 

tenido a la vista, de le cual doy fe. 

Ambato, a () $ SET. 2006 
LA NOTARIA, 

   


